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DECRETO del 1 lonorable Congreso del Estado, por el que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley 

de Protección de Datos Personales dcl Estado de Puebla, así como su denominación. 

Al margen el logotipo oficial del Congreso con una leyenda que dice: H. Congreso del Estado de Puebla. 

LIX Legislatura . 

. JOSÉ AI\TOI\10 GALI FAYAD, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puehla, a sus 

habitantes salx·d: 

Que por la Secretaria del H. Congreso, se me ha remitido el siguiente: 

EL HONORABLE QUINCUAGÉSIMO NOVENO CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERAI\0 DE PUEBLA 

CONSIDERANDO 

Que en Sesión Pública Extraordinaria de esta fecha, esta Soberanía tuvo a bien aprobar el Dictamen con Minuta 

de Decreto, emitido por la ComisilÍn de Transparencia y Acceso a la Información, por virtud del cual se n:torman y 

derogan diversas disposiciones de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. 

Que a partir de 2006, en el contexto de la refom1a al artículo 6'-' de la Constitución Política de los Estados l.'nidos 

Mexicanns, en materia de transparencia y acceso a la información, se hace la primera n: ll:rcncia constitucional al 

derecho a la protección de datos personales. pero sin regularlo sustancialmente, reiterando el p;¡pel de este derecho 

como contrapeso del derecho de acceso a la información. 

C)ue dchido a la estrecha relación que e\isll: entre el derecho a la privacidad y a la intimidad con el derc~.:ho de 

protección de datos personales. este derecho se dotó de contenido, tres años después, con una adición de un párral\1 

segundo al artículo 16 constitucional en el que se establece que: 'Toda persona tiene derecho a la protección de sus 

datos personales. al acceso, rcctilicación y cancelación de los mismos, así como a manitCstar su oposición, en los 

términos que fije la ley, la ntal establecení los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de 

datos , por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger 

los derechos de terceros". 

Que con lo anterior, se deja maniliesto que el derecho de protección de datos personales es un derecho distinto y 

autónomo de otros derechos humanos. 

C)ue conjuntamente con la reforma al citado artículo 16 constitucional, se adiciona la fracción XXIX-F del 

artículo 73 , en donde se establece como facultad exclusiva del Congreso de la Cnión, legislar en materia de 

protección de datos personales en posesión de los particulares. Con ello, esta materia se constituye como materia 

federal, no concurrente, por lo que las entidades federativas no cu~.:ntan con facultades para legislar al respecto. 

()ue en 20 rO se expidió la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares cuyo 

objeto es la protección de los datos personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su 

tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la 

autodetenninación informativa de las personas. Esta ley encomendó al Instituto Federal de Acceso a la Información 

y Protección de Datos constituirse en el garante de este derecho. 
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Que con la imperante necesidad de contar con una ley en la entidad que protegiera adecuadamente Jos datos 

personales que se encuentran en posesión de sujetos obligados, el ?5 de noviembre de 2013 se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado el Decreto por el que se expide la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Jos Sujetos Obligados del Estado de Puebla. 

()ue no obstante el a\ am:e de la materia con la Ley Federal de Protecci[m de Datos Personales en Posesiún de los 

Particulares, el 7 de f"cbrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el qlll: se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Fstados l."nidos ~kxicanos. en 

materia de transparencia. la cual reconoce la nc~.:cs1dad de abundar en el derecho de protccciún de datos personales 

en posesión de sujetos obligados. 

<)ue toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los ['o(krcs 

Ejecutivo. Legislativo y Judici:~l. órganos auh·momns. partidos políticos. fideicomisos y J(mdos [lúblicos, así t.:<llllU 

cualquí.:r persona llsic:1. moral tl sindicato que reciba y cjcr;a recursos públicos o realice actos de autoridad en el 

úmbito kdcral. estatal y municipaL es pública. 

()uc derivado de la reforma ( ·onstitucional. con fecha 26 de enero del afio en curso. se publicó en el Diario 

Oficial de la Fcder:Jción el l.kcn:to por el que se expide la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujcws Obligados, que tiene corno objeto distribuir competencias entre los Organismns garantes de la 

Fedcni~.:ión y las Fntidadcs r edcrati\·as. en materia dt: protcccit'm de datos personales en 1)(1sesión de sujetos 

obligados; así como est<lbleccr bs bases mínimas y condiciones homog0neas que rcgirún el tratamit:nto de los datos 

personales y el ejer~.:icio de Jos derechos de acceso, n.:ctilicación. cancelación y oposición. medi:1nte proccdi1nientos 

sencillos y e:-.:pcditos. 

Que el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide la Lt:y Gt:neral dt: Protección de Datos 

Personales en Poses1ón de Sujetos Obligados publicado el 26 de enero del ario en curso. establc~.:c que la Ley 

h.:deral de Transparencia y Acceso a la lnlimnación Pública, las demás leyes federales y las leyes vigentes de la~ 

Lntidadcs Fedcrati\ as en m<lteria de protección de datos personales. deberán ajustarse a las disposi~.:iont:s prt:\ ist;ts 

en la l .ey en cita. en un plazo de seis meses siguientes contado a partir de su entraJa en vigor. 

Que de igual forma se dispone en sus artículos transitorios que se derogan todas aquellas disposiciones en 

materia de protc~.:ción de datos personales, de carácter f"cderal, estatal y municipaL que contra\ cngan lo dispuesto 

por el mismo Decreto, obligando a las Entidades Federativas a realizar las adecuacione~ lcgislati,as a que haya 

lugar, en el plazo establecido en el párrafo anterior. 

Que en 'irtud de lo amerior, el 26 de .i ulio del presente se publicó en el Periód~~.:o Oficwl del Lstado el Dcncto 

por el que se expide la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. 

()uc con la finalidad de garantizar el derecho de protección de datos, ~.:onsiderado como un derecho 

fundamental de tercera gcnerat:ió n. que busca la protección de la persona en relación con el tratamiento de su 

inJ"ormación personal. es nt:t:csario armonizar la ley estatal con los requerimientos establecidos por l;_¡ Ley 

General en la materia. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 51 , 56, 57 fracción 1, 64, 67 y ~4 párrafó 

segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 134, 13 5, 136, 13 7 y l 58 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; 90, 93 fracción VII, 95 y 120 fracciones 11 y 

VII del Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla. se emite la siguiente 

Minuta de: 
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ÜNICO.- Se reforman la denominaciún de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, así 
como la fracción XIX del artículo 5, c.:J 71, la fracción 1 del 124, las fracciones III y IV del 129, el primer párralo del 
168, el párrafo primero y la fracción VI del 18X, y los artículos TR.A.~SITORTOS CUARTO, QUT~TO y SEXTO; y 

se derogan la fracción V del 129, y los artículos TRANS ITORIOS SÉPTIMO y OCTAVO, todos de la Ley d~: 
Protección de Datos Personales del Lstado de Puebla, para quedar como sigue: 

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSOJ'\ALES EN POSESIÓN 
DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE PUEBLA 

At·tículo 5.- ... 

1 a XVIII . ... 

XIX. Ley: 1\ la Ley de Protección de Datos Personalc.:s en Posesión de Suj~·ws Obligados del Estado <.le Puebla: 

XX a XXXVI. ... 

Artículo 71.- Para el ejercicio de Jos derechos ARCO ser:1 necesari o acreditar la identidad del ti tu lar, y en su 

caso, la identidad y personalidad con la que actúe el repn:sc.:ntante. 

Artículo 124.- ... 

l. Se clasifiquen como confidenciales los datos pcrSl)nali.:s sin que se cumplan las características señaladas en las 

leyes que resulten aplicables; 

JI a Xlll . ... 

Artículo 129.- . .. 

1 y 11 . ... 

III. La copia de la respuesta del Responsabl e que se impugna y de la notilieación correspondiente, en su caso, y 

IV. Las pruebas y demás elementos que considere el Titular Sl)lll eter ajuicio del Instituto de Transparencia. 

V. Se deroga. 

Artículo 168.- Una vez transcurrido el plazo señalado en d a11ículo anterior, el Instituto de Transparencia deberá 
em itir dentro del tém1ino que establece la Ley, la resolución que legalmente proceda, debidamente fundada y 

motivada, y notificarla al Responsable verificado y al denunc iante. 

Artículo 188.- Serán causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la 
presente Ley, las siguientes: 

1 a V . ... 
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VI. Clasificar como confidencial, con dolo o negligencia, datos personales sin que se cumplan las características 

señaladas en las leyes que resulten aplicables. La sanción sólo procederá cuando exista una resolución previa, que 

haya quedado firme, respecto del criterio de clasificación de los datos personales: 

VIl a XX .... 

PRIMERO.- ... 

SEGUNDO.- ... 

TERCERO.- ... 

CUARTO.- Ll Instituto de Transparencia deberá cxpcd ir los 1 incam ientos. parámetros. criterios y 

disposiciones de las diversas materias a que se refiere la prcscntc Ley. dentro de los seis me~cs siguientes a la 

entrada en Yigor d~.: ésta. 

QUINTO.- Los procedimientos iniciados durante la vigencia de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Puebla se substanr.:iar:m hasta su condusión, t:onfórme al 

ordenamiento seilalado. 

SEXTO.- Se deberán hacer las pre\ isiones pn:supucstales necesarias para la operación de la presente Ley y 

establecer las partidas prcsupuestalcs específicas en el Presupuesto de Egresos del htado de Puebla para el 

siguiente ejercicio fiscal a su entrada en Yigor. 

SÉPTIMO.- Se deroga. 

OCTAVO.- Se deroga. 

TRA~SITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial de l 1-:stado. 

SEClJNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

EL GOBERNADOR hará publicar y cumplir la presente disposición. Dada en el Palaoo del Poder Legislativo, 

en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza. a los treinta días del mes de agosto de dos mil diecisiete. Diputado 

Presidente. CUPFRTINO ALEJO DO:V1Í'-JGLLZ. Rúbrica. Diputada Vicepresidenta. CAROLINA BLAUREGARD 

MARTÍNEZ. Rúbrica. Diputado Secretario. FR.i\NCISCO JA VILR JIMh\EZ IIUERTA. Rúbrica. Diputada 

Secretaria. MA. EVELIA RODRÍGUEZ GARCÍA. Rúbrica. 

Por lo tanto mando imprima, publique y circule para sus efectos. Dado en el Palacio en el Poder Ljecutivo. en la 

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los treinta días del mes de agosto de dos mil diecisiete. El Gobemador 

Constitucional del Estado. C. JOSÉ ANTONIO GALI FA YAD. Rúbrica. El Secretario General de Gobierno. 

C. DIÓDORO HUMBERTO CARRASCO ALTAMIRANO. Rúbrica. El Secretario de la Contmloría. C. RODOLFO 

SÁNCHEZ CORRO. Rúbrica. 


